
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 5933/2012 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
105/12 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas; teniendo 
en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Médicas en su Resolución N° 105/12, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el 
llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación 
exclusiva , en la asignatura Estadística y Bioestadística de la Escuela de 
Nutrición , perfil: poseer Título de Licenciado/a en Nutrición, Licenciado en 
Matemáticas y/o áreas afines , Título de posgrado (maestría o doctorado), 
acreditar antecedentes docentes de grado y posgrado, en investigación y 
extensión, en temas relacionados a la discipl ina. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Jurado que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en el Artículo 1° de la citada Resolucíón. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
OCHO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil DOCE. 
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Córdoba, /\ O de Abril de 20 12. 

VISTO 

Que el Honorable Consejo Direc/ivo aprobó el llamado a concurso de Profesor Regular de 
la Escuela de Nutric ión, que se menciona k continuac ión y el Jurado respectivo; 

Asignatura: ESTADÍSTICA y mqEsTADíSTl dA 

CONSIDERANDO: 

1 (un) cargo de Profesor TitUlar; De

l
dicaci6n EXcI1,siva. 

Que es propósito de esta Facul ad realizar el IIpmado a concurso próximamente, 

Que el artículo 5° de la Reso lul ión H.C.S. W i 01 /9 5, referente a la INTEGRACiÓN DE 
LOS JURADOS, establece en la parte pe 'tinente: " los m embros del Jurado deberán ser designados 

e l Honorable Consejo Directivo propon rá la des ignac ón de los Jurados a l Honorab le Consejo 
Superior, quien los nombrará con el votp de la mayorí absoluta de sus miembros presentes. El 
Rector, Vicerrector, Decano y VicedecaT y el Directo y Vicedirector de las Escuelas o quienes 
ejerzan sus funciones no podrán ser mi l mbros de nin ún Jurado en su jurisdicc ión respectiva" 
(Reglamento Concursos, Res. H.C.S. N" 4.0 1/95); 

Por e llo, 

EL HONORABLE¡CONSEJO D~REC;TIVO DE LA 
FACUL TáD DE CIENC IA~ MEDICAS 

II E S U E L V f: 
Artícu lo 1°: So lic itar al Honorab le c

1
0sejO Superior autorización para efectuar 

concurso de Profeso r Regular de la " cuela de Nut ición que se menciona a 
proponiendo el Jurado respectivo: 

i 
- As ignatura: ESTADÍSTICA y BI~ESTADíSTldA 

1 (un) cargo de Profesor TituIlIr, Df diClIci6n EXcI ~lsiva. 

, i 
Per ti del Pos/I/hlll/e 

Deberá poseer: l 
Título de Licenciado/a en Nutrición, Li enciado en Ma lellláticas y/o áreas "tines • 

Títu lo de posgrado (lIlaestría ° doctora fIO). \ 

el llamado a 
continuación, 

Acredilar "ntecedentes docentes d~ ¡)rado y posgra io, én investigación y extensión, en temas 

relacionados a la disciplina. I , 
I 

• (otorgado por Instituciones Universitarias seg(1Il Art l 26 de la Ley de E~ lIC{\CiÓn Superior) LES. A11 . 26~ e.g..scilanza superior 
universi taria es tará a cargo de las universidades naciolln les , de las universi~ades provinciales y pri vadas ifcQgmillns por el Estndo 
Nacional y de los inst itutos est,ltal es o privados reconOCidos, todos los cuales integran el Sistema Universitario Ni cionu l. 
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Su plen tes 

Prof. DI'. Teobaldo Antonio SALDEÑA ( 

Prof. Dra . Margarita DrAZ (FCE-UNC) 

Prof. Dr. Alberto Jorge ERASO (Cba.) '\y 

za.) j Prof. D~'a . Isabel B. TRUFFER (Entre I{íosi 

Prof. Ola. Alicia NAVARRO (Cba.) ~/ i 

Prof. O,:' José Atilio PALMA (Cba.) I 

Observado,'cs por los Egrcsados: 

Obscrvadores por los Estudiautes: 

Licj. Florencia Iné~ ROQUÉ. (Títular)~ 
Lid María Patrici;! MENTI (Suplente) 

,1 
I 

Srt*. Ana Gabriel,! de la QUINTANA (Titular) I 
Srta . María Paz G)..GGINO (Suplente) 1.. 

Artículo 2°: Protocolizar y Elevar al HonOl:pble Consejo s~,perior, a sus efectos . 

DADA EN LA SALA DE SESIONES PEL HONOR~BLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, ~ LOS VElN1lNUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE. 

RESOLUCIÓN N° 
OLI.PP.aiv 
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